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PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
DEL EDIFICIO EN CALLE  JAPON,  4  DE  SEVILLA  PARA CENTRO 24H.  DE  ATENCIÓN A
VICITIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL
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1.- OBJETO DEL CONTRATO:

    1.1. Definición.
    
     El  objeto del  presente contrato es regular y definir  los procesos y  las condiciones
técnicas de la prestación del servicio de mantenimiento preventivo,  correctivo y técnico
legal de las instalaciones y equipos del sistema de  protección contra incendios del edificio
de  un  edificio  adscrito  al  IAM  en  calle  Japon,  4  de  Sevilla,  mediante  las  pruebas  y
verificaciones necesarias que aseguren su continuo y correcto funcionamiento de acuerdo
con las recomendaciones del fabricante y con el marco normativo de aplicación.

    1.2. Finalidad del Servicio.

      Tendrán la consideración de Instalación de Protección contra Incendios todas aquellas
instalaciones que se definen en el Documento Básico de Seguridad en caso de incendio (DB
SI) del Código Técnico de la Edificación y en el Reglamento de Instalaciones de Protección
contra Incendios vigente. Se entiende por instalación contra incendios, aquel conjunto de
equipos, sistemas de protección pasiva y activa, y aparatos que conducen a garantizar las
prescripciones  técnicas  mínimas  del  ordenamiento  vigente  en  materia  de  protección
contra incendios en edificaciones.

La finalidad del servicio es la de mantener en todo momento los sistemas de detección,
alarma y extinción de incendios de las sedes administrativas descritas en el Punto 1.1, en
condiciones de correcta utilización, y, de igual modo, garantizar la seguridad y fiabilidad
del servicio, con el fin de que siempre estén en perfecto estado de funcionamiento.

La prestación de servicio a que obliga el contrato tiene como fines primordiales:

 Garantizar la seguridad de las personas trabajadoras y usuarias, los bienes del Centro y
de las propias instalaciones en sí.

 La  consecución  de  un  óptimo  grado  de  conservación  de  equipos,  elementos,
componentes y partes que conforman las instalaciones.

 Facilitar la obtención de funciones y prestaciones que deben cumplir las instalaciones.

 Asegurar su correcto funcionamiento realizando el mantenimiento correctivo, preventivo,
predictivo  y  técnico  legal  necesario  que  minimice  las  posibles  paradas  por  averías,
optimizando la disponibilidad y operatividad de las instalaciones.

 Adecuación  de  la  operativa  del  servicio  a  las  necesidades  funcionales  que  en  todo
momento demanden el Centro.

 Alargamiento de la vida útil de las diferentes instalaciones.

 Mínimo impacto ambiental
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1.3. Normativa Aplicable.

Son aplicables a la actividad objeto del presente contrato:

• Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios y en particular su Anexo II “Mantenimiento 
mínimo de las instalaciones de protección contra incendios.
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación, y posteriores modificaciones.
• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en los lugares de trabajo, y sus modificaciones posteriores.
• Cualquier disposición normativa actual que regule esta materia.

2 .- ALCANCE Y LOTES

El servicio que constituye el objeto del presente contrato se extiende a la ejecución de la
actividades  de  mantenimiento  de  todos  los  elementos  que  componen  el  sistema  de
protección contra incendios instalados en el edificio en calle Japon, 4 de Sevilla

    El edificio dispone de un sistema de protección contraincendios compuesto, salvo error
u omisión, por los siguientes elementos:

01   Central de extinción de incendios analógica, marca Elkron FAP541, de 01 lazo.

30   Detectores Ópticos con aislador, Marca Elkron FDO500.

06   Sirena interior analógica Óptico-Acústica, Marca Elkron SD500LI.

01   Sirena exterior convencional Óptico-Acústica, Marca Apolo-Elkron.

04   Pulsador analógico , Marca Elkron FM500.

06   Extintor de polvo ABC de 6 Kg. Eficacia 27A 183B C

02   Extintor de CO2 2Kg. Eficacia 34B

3.- ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO

La  adjudicataria  tiene  la  obligación  de  conseguir  el  mejor  estado  de  funcionamiento
realizando las tareas técnicas preventivas o correctivas necesarias para optimizar el tiempo
de  uso,  minimizando  el  tiempo  no  operativo  como  consecuencia  de  averías  o
funcionamiento incorrecto.
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En cualquier caso, si se produjera la suspensión o interrupción del servicio, la adjudicataria
quedará obligado a asumir la responsabilidad por todos los daños y perjuicios ocasionados
como consecuencia de la falta efectiva de prestación del servicio pactado.

4.- CONTENIDO DEL SERVICIO

El alcance de los trabajos en cada uno de los lotes incluye:

a) Dirección Técnica: se realizará por una persona técnica de grado medio o superior, que
supervisará  las  instalaciones  tantas  veces  como  sea  necesario  para  la  perfecta
organización y dirección de los trabajos. Preparará la planificación de operaciones y su
desarrollo  anual,  indicando las  diferentes  operaciones  a  realizar.  Realizará  un  informe
anual donde se reflejará todas las incidencias y estado de las instalaciones.

b)  Mantenimiento  Técnico  Legal:  la  empresa  adjudicataria  realizará  las  operaciones  de
mantenimiento de obligado cumplimiento prescritas por la legislación.

c) Mantenimiento Preventivo: la empresa adjudicataria realizará las operaciones necesarias
generales para asegurar el correcto funcionamiento de los equipos e instalaciones para
cumplir las funciones y prestaciones para los cuales fueron instalados.

d) Mantenimiento Correctivo: la empresa adjudicataria subsanará todas las averías que se
produzcan en los equipos e instalaciones, previa valoración y aprobación por la  persona
responsable del contrato del presupuesto.

Expresamente se encuentran incluidos dentro del precio del contrato, las reparaciones de
detectores de incendios defectuosos, recarga de extintores y retimbrado de uso manual
sea cual sea el peso de los mismos y/o su agente extintor, sirenas ópticas y/o sonoras, y
pulsadores de incendios.

Están  fuera  del  precio  del  contrato  las  reparaciones  y/o  sustitución  de  centralitas  de
incendios, sustitución de BIEs defectuosas, y aquellas que hayan de pasar de 45mm. a 25
mm., obsolescencia, reparaciones y/o sustituciones en bocas de columna seca, retimbrado
de cilindros extintores de gas, y de los grupos y aljibes contra incendios.

Los equipos, recambios y accesorios cuya reparación o sustitución sean necesarios, serán
presupuestados  por  la  persona adjudicataria.  En  su  caso,  la  mano  de  obra  y
desplazamientos necesarios para dichas reparaciones quedan incluidos dentro del importe
del contrato.
  
 4.1- Calendario.

  Durante la vigencia del contrato, la adjudicataria efectuará el número de visitas a  las
sedes administrativas necesarias para cumplir con lo previsto en el Real Decreto 513/2017,
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de 22  de mayo,  por  el  que  se  aprueba el  Reglamento  de instalaciones  de  protección  contra
incendios, y en concreto:
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4.2.- Material.

Todos los materiales y medios necesarios para efectuar el mantenimiento de los elementos
que componen el sistema de protección contra incendios serán a cargo de la empresa
adjudicataria.

Quedan excluidas del objeto del contrato las reparaciones y/o sustituciones de aparatos y
equipos que tras las operaciones de mantenimiento se determinen como defectuosos o
inservibles, quedando a la libertad de la Administración concertar la realización de estas
operaciones con la empresa adjudicataria del mantenimiento u otra habilitada para ello.

Deberán  realizarse  estas  tareas  con  personal  cualificado  y  con  las  herramientas  e
instrumentos de medidas necesarios para un correcto funcionamiento.
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4.3.- Medios Humanos y Técnicos.

La empresa adjudicataria deberá contar con personal especializado y con experiencia en el
mantenimiento  y  conservación  de  instalaciones  de  protección  contra  incendios  para
realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos e instalaciones del CPRL,
cumpliendo (en los plazos indicados en el Real Decreto) lo dispuesto en el ANEXO II del RD
513/2017, Reglamento de Instalaciones de Protección contra incendios, "Medios humanos
mínimos en empresas instaladoras y mantenedoras de equipos y sistemas de protección
contra incendios".

El  personal  de  la  empresa  adjudicataria  deberá  disponer  en  todo  momento  de  la
maquinaria y elementos necesarios para desempeñar adecuadamente su trabajo así como
todos los equipos de protección individual que aseguren un adecuado cumplimiento de la
Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, siendo el suministro y mantenimiento de
los mismos a cargo del adjudicatario.

Antes de realizar los trabajos y durante su ejecución, la adjudicataria deberá adoptar las
medidas de seguridad necesarias, tales como señalización, balizamiento, protecciones, etc.

Al finalizar sus trabajos, la adjudicataria dejará los locales en los que actúe limpios y en
perfecto estado.

4.4.- Informes de resultados.

Tras  cada visita,  la  adjudicataria  dejará constancia  escrita,  certificando las  operaciones
efectuadas, sus resultados, recomendaciones y la fecha estimada de la próxima revisión.

4.5.- Averías.

La empresa adjudicataria aportará un número de teléfono móvil en el que se recibirán y
atenderán las averías e incidencias que surjan, las cuales se atenderán y resolverán en un
plazo no superior a 24 horas después de producirse el aviso en días laborales y 48 horas si
mediase festivo tras el aviso.

5.- GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

La adjudicataria está obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia
laboral,  de  seguridad  social,  seguridad  y  salud  en  el  trabajo  con  respecto  a  sus
trabajadores,  por  lo  que vendrá  obligado  a  disponer  de  las  medidas  exigidas  en  esta
materia por las citadas disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine. Deberá
cumplir  el  Convenio colectivo  del  sector y  establecer  todas las medidas en él  incluidas
económicas, laborales y sociales.

La persona responsable del contrato velará por la idónea gestión contractual de modo que
en su ejecución no se den situaciones que puedan propiciar la existencia de una cesión
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ilegal de trabajadores o dar lugar a la declaración de relaciones de carácter laboral entre la
Administración y el personal de la contrata.

6.- RESPONSABLE DEL CONTRATO

Dicha responsable, o la persona o personas en quienes delegue, podrán inspeccionar al
personal de la contratista y la realización de su trabajo en todo a lo que la prestación del
servicio se refiere, suscribiendo un acta en el momento de la inspección en la que se hará
constar la calidad del servicio, y que será firmada por quien realice la inspección.

La contratista se verá obligada de forma inmediata a la corrección de las irregularidades o
alteraciones en la prestación del servicio reflejados en el acta.

La empresa adjudicataria será responsable de los riesgos por daños a personas y/o cosas
que pudieran ocasionar a causa de la ejecución del contrato.

LA JEFA DEL SERVICIO DE PERSONAL Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

Teresa Gancedo Bringas
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